
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 
 

Interlocutorio Nro. 646 

PROCESO PERTENENCIA 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00273-00 

DEMANDANTE MARIA DOLLY - ARIAS ARANGO 

DEMANDADO PAOLA ANDREA – LOTERO Y OTRO 

 
Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, además de las normas concordantes al caso concreto, SE 

INADMITE la presente demanda de pertenencia, para que en el término de 

CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por estado, se corrijan 

los siguientes defectos: 

 

1. Aclarará en el acápite de pretensiones las que denominó 

SEGUNDA SUBSIDIARIA DE PRIMERA PRINCIPAL, en tanto no es comprensible, 

máxime cuando la identificación del predio allí indicada en nada coincide con 

la que se refiere a lo largo de la demanda; y TERCERA SUBSIDIARIA DE PRIMERA 

PRINCIPAL, toda vez que no es claro quién es la señora CLARA ELISA OROZCO 

DE AGUIRRE, pues nunca fue mencionada en los supuestos fácticos. Deberá 

también aportar la prueba idónea que soporte su aclaración   

 

2.  Presentará la subsanación y la demanda en un escrito 

unificado.  

 

        Notifíquese, 

 

La Juez, 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 85 DEL 01 DE JUNIO DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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